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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiocho de abril dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL, radicado bajo el Nº 
544053103001-2019-00173-00, adelantado por LEIDY PATRICIA 

SERRANO TORRES contra ALEXANDER VILLAFAÑE VIERA, 
PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

HOSTAL LA KASTADA, para continuar con su trámite. 
 

Revisado el expediente, el Despacho observa memorial poder conferido por el 
demandado ALEXANDER VILLAFAÑE VIERA, Propietario del 
Establecimiento de Comercio denominado HOSTAL LA KASTADA, al 

Doctor NELSON MELO SUAREZ, al cual, el Despacho ordena reconocer 
personería para actuar, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 

del C. G. del P., por aplicación analógica del artículo 145 del CPTSS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Igualmente, el apoderado de la parte demandada, presenta Nulidad de lo 
actuado dentro del presente proceso, del cual se ordena por secretaría correr 

traslado, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C. G. del P., en 
concordancia con lo previsto en el artículo 129 del C. G. del P, por aplicación 

analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandada interpuso Recurso de 
Reposición y en subsidio apelación en contra de lo decidido en Auto de fecha 
23 de marzo de 2022, el cual el Despacho rechaza de plano por extemporáneo, 

de conformidad con el término para interponerlo previsto en el artículo 63 del 
CPTSS. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al Doctor NELSON MELO SUAREZ, como 
apoderado del demandado ALEXANDER VILLAFAÑE VIERA, Propietario del 

Establecimiento de Comercio denominado HOSTAL LA KASTADA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado por secretaría de la nulidad presentada por el 

apoderado de la parte demandada. Por lo expuesto. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 024  
Hoy: 29- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: RECHAZAR DE PLANO POR EXTEMPORÁNEO, el Recurso de 
Reposición y en subsidio Apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el Auto de fecha 23 de marzo de 2022. Por lo expuesto. 
jfbq 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 
 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ea20d83657d5ef1321cb453b16667a99e44c9da5225f7acd77c489f5d60a244
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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